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 2 

ACTA Nº 12-25 3 
Sesión celebrada el 25 de marzo de 2025 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número doce de la Junta Directiva del Colegio de Abogados 6 
y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la ciudad 7 
de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con veinticinco minutos del veinticinco 8 
de marzo del dos mil veinticinco.  9 
 10 
Se realiza la sesión de manera presencial y virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sra. Rosibel 13 
de Los Ángeles Jara Velásquez, Vicepresidenta, (virtual); Sra. Alexa Jeannette 14 
Narváez Arauz, Prosecretaria; Sra. Lidieth Ordóñez Ugalde, Vocal I, (virtual); Sr. 15 
Edgar Enrique Castrillo Brenes, Vocal II; Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Vocal III; Sra. 16 
Diana Michell Gutiérrez Cerdas, Vocal V; Sr. Viamney Guzmán Alvarado, Fiscal, 17 
(virtual).  18 
 19 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Eduardo Rojas Sánchez, Secretario; Sr. 20 
John Jorge Tapia Salazar, Tesorero; Sr. Julio Armando Castellanos Villanueva, 21 
Vocal IV. 22 
 23 
Funcionarios Asistentes: Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., Sra. Annia 24 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  25 
 26 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  27 
 28 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 29 
ordinaria Nº 12-25, del 25 de marzo de 2025. 30 
 31 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  32 

33 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 34 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 35 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 36 
acta ordinaria 10-25, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 37 
6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos breves 38 
y traslados de Fiscalía. 39 
 40 
SE ACUERDA 2025-12-001 a) Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 41 
Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, fusionando el punto 4 con el 6. b) 42 
En adelante el Informe de Presidencia y Vicepresidencia se fusiona con el Informe 43 
de Directores y Directoras. Siete votos. 44 
 45 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 10-25, DEL 11 DE 46 
MARZO 2025.  47 
 48 
Revisada el acta ordinaria 10-25 del 11 de marzo del 2025, por los señores Directores y 49 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 50 
 51 
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SE ACUERDA 2025-12-002 Aprobar el acta ordinaria 10-25, celebrada el 11 de 1 
marzo del 2025. Seis votos. Se inhibe de votar la Sra. Marcela Ortiz Bonilla, por 2 
cuanto no estuvo presente en dicha sesión.  3 
 4 
ARTICULO 4) CORRESPONDENCIA. 5 
 6 
1. Nota DE-REIN-005-2025, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo 7 
a.i., mediante la cual indica que la Sra. Venus Rojas Durán, carné número 31708. Solicita 8 
su reincorporación al Colegio de Abogados. Se aporta los documentos de la suspensión 9 
voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento informado.  Habiendo cumplido 10 
con los requisitos, se recomienda tramitar la reincorporación.  11 
 12 
SE ACUERDA 2025-12-003 Aceptar la reincorporación de la Sra. Venus Rojas 13 
Durán, carné número 31708. A partir de la firmeza del presente acuerdo. Siete 14 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada, Departamento de Contabilidad 15 
y Archivo Central. 16 
 17 
2. Nota DE-REIN-006-2025, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo 18 
a.i., mediante la cual indica que: 19 
 20 
-La Sra. Daisy Rojas Arauz, carné número 21928. Solicita su reincorporación al Colegio 21 
de Abogados. Se aporta los documentos de la suspensión voluntaria, la actualización de 22 
datos y el consentimiento informado.  Habiendo cumplido con los requisitos, se 23 
recomienda tramitar la reincorporación.  24 
 25 
SE ACUERDA 2025-12-004 Aceptar la reincorporación de la Sra. Daisy Rojas Arauz, 26 
carné número 21928. A partir de la firmeza del presente acuerdo. Siete votos. 27 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada, Departamento de Contabilidad y 28 
Archivo Central. 29 
 30 
-El Sr. Diego González Fernández, carné número 26413. Solicita su reincorporación al 31 
Colegio de Abogados. Se aporta los documentos de la suspensión voluntaria, la 32 
actualización de datos y el consentimiento informado.  Habiendo cumplido con los 33 
requisitos, se recomienda tramitar la reincorporación. 34 
 35 
SE ACUERDA 2025-12-005 Aceptar la reincorporación del Sr. Diego González 36 
Fernández, carné número 26413. A partir de la firmeza del presente acuerdo. Siete 37 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada, Departamento de Contabilidad 38 
y Archivo Central. 39 
 40 
3. Nota CA-AUI-002-25, suscrita por el Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, sobre 41 
“Revisión de erogaciones por gastos de viaje y de transporte dentro y fuera del país (Uso 42 
de viáticos)”. 43 
 44 
SE ACUERDA 2025-12-006 Se tiene por recibida la nota CA-AUI-002-25, del Sr. 45 
Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, sobre “Revisión de erogaciones por 46 
gastos de viaje y de transporte dentro y fuera del país (Uso de viáticos)”. Se 47 
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traslada a la Dirección Ejecutiva y Departamento Legal, para la atención de las 1 
recomendaciones y se confeccione el respectivo dictamen jurídico para los 2 
efectos. Siete votos. Responsable: Dirección Ejecutiva y Departamento Legal.  3 
 4 
4. Nota CA-AUI-003-25, suscrita por el Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, sobre 5 
“Visita para evaluación de los procedimientos de control interno en el uso de los recursos 6 
de las sedes regionales del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica”. 7 
 8 
SE ACUERDA 2025-12-007 Se tiene por recibida la nota CA-AUI-003-25, del Sr. 9 
Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, sobre “Visita para evaluación de los 10 
procedimientos de control interno en el uso de los recursos de las sedes 11 
regionales del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica”. Se traslada a la 12 
Dirección Ejecutiva y Departamento Legal, para la atención de las 13 
recomendaciones y se confeccione el respectivo dictamen jurídico para los 14 
efectos. Siete votos. Responsable: Dirección Ejecutiva y Departamento Legal.  15 
 16 
5. Nota DAI-046-2025, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico, 17 
dirigida a la Sra. Meilyn Solano Alvarado, mediante la cual indica:   En respuesta a su 18 
correo de fecha 03 de marzo de 2025, con todo respeto se le comunica que la Dirección 19 
Académica y de Incorporaciones procede a negar la autorización para poder matricular 20 
el examen de excelencia académica y ser aplicado desde España que es el país donde 21 
usted reside actualmente, debido a que esta situación no se encuentra establecida en el 22 
Reglamento para la Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica; 23 
reglamento que regula todo lo referente al examen.  Lo estipulado para estos efectos no 24 
permite excepcionar, pues, existe el principio de legalidad y de inderogabilidad singular 25 
de la norma, que exigen su cumplimiento en todo caso.  Por consiguiente, aceptarle 26 
matricular el examen de excelencia académica y aplicárselo en España, estaría a todas 27 
luces vulnerando el principio de inderogabilidad singular de la norma, así como se 28 
violentaría incluso la igualdad de derechos y condiciones que enfrentan de la misma 29 
forma muchos egresados de la carrera de Derecho que no se encuentran en Costa Rica. 30 
 31 
SE ACUERDA 2025-12-008 Se avala la nota DAI-046-2025, del Sr. Gerardo Solís 32 
Sequeira, Director Académico, dirigida a la Sra. Meilyn Solano Alvarado, que es 33 
respuesta a la solicitud de matricular y realizar el examen desde España. Siete 34 
votos. Responsable: Secretaría comunicar.  35 
 36 
6. Nota DAI-047-2025, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico, 37 
donde indica que en cumplimiento al acuerdo 2025-08-026, donde se traslada a la 38 
Dirección Académica y de Incorporaciones la nota de la señora Lidieth Segura Villegas, 39 
que solicita se le haga un estudio de su incorporación al Colegio.   … corresponde a la 40 
Comisión conformada para estos efectos, revisar su caso particular en cuanto a 41 
autorizarle la incorporación a este Colegio profesional, en virtud de que la señora Segura 42 
Villegas alcanzó una nota de 78,67 en el examen de excelencia académica de la 43 
convocatoria realizada en setiembre 2020. 44 
 45 
SE ACUERDA 2025-12-009 Trasladar a la Dirección de Incorporaciones, la nota 46 
DAI-047-2025, del Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico, que es 47 
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respuesta al acuerdo 2025-08-026, sobre la nota sobre nota de la señora Lidieth 1 
Segura Villegas. Siete votos. Responsable: Dirección de Incorporaciones.  2 
 3 
7. Nota PRV-00048-2025, de la Proveeduría, sobre adjudicación de la licitación 4 
2025SE00002-CAB - Suministro de Activos Primer Trimestre 2025. … “Resolución de 5 
Adjudicación: Tras la revisión del pliego de condiciones, la evaluación de las ofertas 6 
presentadas y la verificación de requisitos y criterios por parte de las jefaturas 7 
solicitantes, se ha determinado adjudicar la licitación de la siguiente manera: -Farmagro 8 
S.A. – Líneas: 42, 50 y 51. -Taller Méndez y Sánchez S.A. – Líneas: 1, 2, 4, 17, 20, 22, 9 
24, 25, 26, 38, 39, 41, 45, 46, 47, 48 y 53, -Corporación Comercial El Lagar S.A. – Líneas: 10 
8, 9, 10, 11, 40 y 44 –Paula Miranda Arguello – Líneas: 3, 5, 6, 7, 13, 14, 23, 27, 28, 32 11 
y 52.  12 
 13 
SE ACUERDA 2025-12-010 Se aprueba la nota PRV-00048-2025, del Departamento 14 
de Proveeduría, sobre adjudicación de la licitación 2025SE00002-CAB - Suministro 15 
de Activos Primer Trimestre 2025. … “Resolución de Adjudicación: Tras la revisión 16 
del pliego de condiciones, la evaluación de las ofertas presentadas y la verificación 17 
de requisitos y criterios por parte de las jefaturas solicitantes, se ha determinado 18 
adjudicar la licitación de la siguiente manera: -Farmagro S.A. – Líneas: 42, 50 y 51. 19 
-Taller Méndez y Sánchez S.A. – Líneas: 1, 2, 4, 17, 20, 22, 24, 25, 26, 38, 39, 41, 45, 20 
46, 47, 48 y 53, -Corporación Comercial El Lagar S.A. – Líneas: 8, 9, 10, 11, 40 y 44 21 
–Paula Miranda Arguello – Líneas: 3, 5, 6, 7, 13, 14, 23, 27, 28, 32 y 52. Siete votos. 22 
ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento de Proveeduría.  23 
 24 
8. Nota CDC-03-002-25, suscrita por el Sr. Fabián Volio Echeverría, Coordinador 25 
Comisión Derecho Constitucional, mediante la cual indica que la Señora Embajadora de 26 
España, solicita organizar una conferencia sobre los juristas españoles que han 27 
influenciado el derecho constitucional en Costa Rica; a partir de la reforma constitucional 28 
y de la promulgación de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en el año 1989. En razón 29 
de lo anterior, me permito solicitar autorización para que la Comisión de Derecho 30 
Constitucional, proceda a organizar una conferencia para el día 16 de octubre 2025, a 31 
las 6:00 p.m. en el Auditorio Pablo Casafont Romero y Salón Álvaro Burgos. 32 
 33 
SE ACUERDA 2025-12-011 En atención a la nota CDC-03-002-25, del Sr. Fabián 34 
Volio Echeverría, Coordinador Comisión Derecho Constitucional, se autoriza a la 35 
Comisión organizar para el 16 de octubre 2025, a las 6:00 p.m. en el Auditorio Pablo 36 
Casafont Romero y Salón Álvaro Burgos la conferencia solicitada por la Señora 37 
Embajadora de España, para lo cual deberá de presentar a la Junta Directiva, el 38 
nombre del evento, programa, expositores y presupuesto para tal fin. Siete votos. 39 
Responsable: Comisión Derecho Constitucional. Encargada de Auditorio.  40 
 41 
9. Comisión de Aranceles, CONSULTANTE: Unidad de Fiscalización Legal y Notarial de 42 
la Dirección Jurídica del Banco Nacional de Costa Rica. - Redacta: Lic. Alvaro Carazo 43 
Zeledón Expediente N°: 013-2024. 44 
 45 
SE ACUERDA 2025-12-012 Se avala el informe de la Comisión de Aranceles, 46 
CONSULTANTE: Unidad de Fiscalización Legal y Notarial de la Dirección Jurídica 47 



  
Acta Ordinaria No. 12-2025                        25 de marzo de 2025                                           Pág.  5  de  23 
 
del Banco Nacional de Costa Rica. - Redacta: Lic. Alvaro Carazo Zeledón 1 
Expediente N°: 013-2024. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión 2 
de Aranceles.  3 
 4 
10. Nota suscrita por el Sr. Edwin Estrada Hernández Coordinador, Comisión Derecho 5 
de Telecomunicaciones, mediante la cual remite los comentarios con relación al Proyecto 6 
de Ley Expediente 24.552, “ADICIONES A LA LEY N.° 10025, FOMENTO A LA 7 
LECTURA, EL LIBRO Y LAS BIBLIOTECAS, DEL 14 DE SETIEMBRE DE 2021, PARA 8 
LA PROMOCIÓN DE LOS CLUBES DE LECTURA Y ACCESO A LA LECTURA EN 9 
ESPACIOS COMUNALES, EDUCATIVOS Y SOCIALES”, el cual se tramita en el 10 
Expediente 24.552. 11 
 12 
SE ACUERDA 2025-12-013 Se avala la nota del Sr. Edwin Estrada Hernández 13 
Coordinador, Comisión Derecho de Telecomunicaciones, donde remite los 14 
comentarios con relación al Proyecto de Ley Expediente 24.552, “ADICIONES A LA 15 
LEY N.° 10025, FOMENTO A LA LECTURA, EL LIBRO Y LAS BIBLIOTECAS, DEL 14 16 
DE SETIEMBRE DE 2021, PARA LA PROMOCIÓN DE LOS CLUBES DE LECTURA 17 
Y ACCESO A LA LECTURA EN ESPACIOS COMUNALES, EDUCATIVOS Y 18 
SOCIALES”, el cual se tramita en el Expediente 24.552. Siete votos. ACUERDO 19 
FIRME. Responsable: Secretaría comunicar-Asamblea Legislativa.  20 
 21 
11. Nota enviada por la Comisión de Derecho Penal, sobre actividad: “Una mirada crítica 22 
de la Ley de reparación integral para personas sobrevivientes de femicidio”, para el para 23 
el martes 01 de abril, a las 5:00 p.m. en el Auditorio Pablo Casafont Romero. Se adjunta 24 
programa y presupuesto.  25 
 26 
SE ACUERDA 2025-12-014 En atención a la nota de la Comisión de Derecho Penal, 27 
se aprueba llevar a cabo la actividad: “Una mirada crítica de la Ley de reparación 28 
integral para personas sobrevivientes de femicidio”, el martes 01 de abril, a las 29 
5:00 p.m. en el Auditorio Pablo Casafont Romero. Se traslada a la Dirección 30 
Ejecutiva, los requerimientos administrativos y financieros. Siete votos. 31 
ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión Derecho Penal. Dirección Ejecutiva-32 
coordinar departamentos.  33 
 34 
12. Nota del Sr. Nain Monge Segura, Coordinador, Comisión Derecho de Familia, 35 
mediante la cual remite criterio sobre el proyecto de ley Expediente 24.737, “REFORMA 36 
DE LOS ARTÍCULOS 1 Y 2 DE LA LEY DE PENSIÓN VITALICIA PARA PERSONAS 37 
QUE PADECEN PARÁLISIS CEREBRAL PROFUNDA, LEY 7125, DEL 24 DE ENERO 38 
DE 1989”. 39 
 40 
SE ACUERDA 2025-12-015 Se avala la nota del Sr. Nain Monge Segura, 41 
Coordinador, Comisión Derecho de Familia, donde remite criterio sobre el 42 
proyecto de ley Expediente 24.737, “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 1 Y 2 DE LA 43 
LEY DE PENSIÓN VITALICIA PARA PERSONAS QUE PADECEN PARÁLISIS 44 
CEREBRAL PROFUNDA, LEY 7125, DEL 24 DE ENERO DE 1989”. Siete votos. 45 
ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría-comunicar Asamblea Legislativa.  46 
 47 
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13. Nota suscrita por el Sr. Geovanny Córdoba Solórzano, Coordinador, Comisión de 1 
Derecho Ambiental, mediante la cual remite criterio sobre el Proyecto de Ley REFORMA 2 
PARCIAL AL CODIGO DE MINERIA, LEY No. 6797 DEL 04 DE OCTUBRE DE 1982 3 
PARA REGULAR LA EXPLORACION Y EXPLOTACION DE MINERIA METALICA EN 4 
EL DISTRITO DE CUTRIS DE SAN CARLOS, Expediente No. 24.717.  5 
 6 
SE ACUERDA 2025-12-016 Se avala la nota del Sr. Geovanny Córdoba Solórzano, 7 
Coordinador, Comisión de Derecho Ambiental, que es criterio sobre el Proyecto 8 
de Ley REFORMA PARCIAL AL CODIGO DE MINERIA, LEY No. 6797 DEL 04 DE 9 
OCTUBRE DE 1982 PARA REGULAR LA EXPLORACION Y EXPLOTACION DE 10 
MINERIA METALICA EN EL DISTRITO DE CUTRIS DE SAN CARLOS, Expediente 11 
No. 24.717. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar-12 
Asamblea Legislativa. 13 
 14 
14. Nota suscrita por el Sr. Carlos Tiffer Sotomayor, Coordinador Comisión Derecho 15 
Penal, mediante la cual remite criterio sobre el expediente 24.682, denominado 16 
“Proyecto de Ley para Sancionar la Receptación de Mercancías de Alto Valor”. 17 
 18 
SE ACUERDA 2025-12-017 Se avala la nota del Sr. Carlos Tiffer Sotomayor, 19 
Coordinador Comisión Derecho Penal, que es criterio sobre el expediente 24.682, 20 
denominado “Proyecto de Ley para Sancionar la Receptación de Mercancías de 21 
Alto Valor”. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar-22 
Asamblea Legislativa. 23 
 24 
15. Nota suscrita por la Sra. Rosa María Abdelnour Granados, sobre “Minuta reunión de 25 
viernes 14 de marzo de 2025 sobre la necesidad del re diseño del Examen de Excelencia 26 
Académica del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica”. 27 
 28 
SE ACUERDA 2025-12-018 Trasladar a la Dirección de Incorporaciones, la nota de 29 
la Sra. Rosa María Abdelnour Granados, sobre “Minuta reunión de viernes 14 de 30 
marzo de 2025 sobre la necesidad del re diseño del Examen de Excelencia 31 
Académica del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica”. Siete votos. 32 
Responsable: Dirección de Incorporaciones. 33 
 34 
16. Nota suscrita por el Sr. Hugo Quesada Monge, Encargado de Oficina de Seguridad 35 
Social, que es “Informe Final de Renovación Seguro de Responsabilidad Civil 36 
Profesional Notarios/As Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica (Of. 265-H-37 
2025, 10/03/2025). Nuevos beneficios en la presente renovación. Se mantuvo el costo y 38 
monto asegurado sin cambios. Además, se suma, sin costo, un servicio de remolque de 39 
vehículo al año, ligado al número de cédula del notario/a asegurado/a, como conductor 40 
o pasajero, en el territorio nacional, 24/7, vehículos de uso personal. Número telefónico 41 
para solicitar el servicio: 800-800-8001 o 2284-8475 e indicar al operador “POLIZA 42 
GRUPAL RESPONSABILIDAD CIVIL NOTARIOS DEL COLEGIO DE ABOGADOS Y 43 
ABOGADAS DE COSTA RICA, NOMBRE Y NUMERO DE CEDULA”. 44 
 45 
SE ACUERDA 2025-12-019 Se tiene por recibido el “Informe Final de Renovación 46 
Seguro de Responsabilidad Civil Profesional Notarios/As Colegio de Abogados y 47 
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Abogadas de Costa Rica (Of. 265-H-2025, 10/03/2025)”, remitido por el Sr. Hugo 1 
Quesada Monge, Encargado de Oficina de Seguridad Social, y se externa cordial 2 
agradecimiento y felicitación por el valioso esfuerzo y el éxito de tan importante 3 
gestión. Siete votos. Responsable: Secretaría comunicar el Sr. Hugo Quesada 4 
Monge, Encargado de Oficina de Seguridad Social, INS.  DNN.  5 
 6 
17. Nota AL-CE23118-0150-2025, suscrita por la Sra. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de 7 
Área, Área de Comisiones Legislativas II, mediante la cual indica que la Comisión 8 
Especial de la Provincia de Alajuela, consulta el criterio del Expediente 24.675, “LEY 9 
PARA LA RECUPERACIÓN SOSTENIBLE DE CRUCITAS Y LA CREACIÓN DEL POLO 10 
DE DESARROLLO DE LA REGIÓN HUETAR NORTE DE COSTA RICA”.  11 
 12 
SE ACUERDA 2025-12-020 Trasladar a la Comisión de Derecho Ambiental, la nota 13 
AL-CE23118-0150-2025, suscrita por la Sra. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, 14 
Área de Comisiones Legislativas II, donde indica que la Comisión Especial de la 15 
Provincia de Alajuela, consulta el criterio del Expediente 24.675, “LEY PARA LA 16 
RECUPERACIÓN SOSTENIBLE DE CRUCITAS Y LA CREACIÓN DEL POLO DE 17 
DESARROLLO DE LA REGIÓN HUETAR NORTE DE COSTA RICA”. Siete votos. 18 
ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Derecho Ambiental.  19 
 20 
18. Nota AL-CPESEG-745-2025, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa 21 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente Especial de 22 
Seguridad y Narcotráfico, solicita el criterio sobre el texto sustitutivo dictaminado del 23 
proyecto de ley expediente 24.006, “Ley Contra la Delincuencia Juvenil Organizada 24 
anteriormente denominada “Ley de Crimen Organizado Juvenil”, el cual se adjunta.  25 
 26 
SE ACUERDA 2025-12-021 Trasladar a la Comisión de Niñez y Adolescencia, la 27 
nota AL-CPESEG-745-2025, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa 28 
Área Legislativa VII, donde indica que la Comisión Permanente Especial de 29 
Seguridad y Narcotráfico, solicita el criterio sobre el texto sustitutivo dictaminado 30 
del proyecto de ley expediente 24.006, “Ley Contra la Delincuencia Juvenil 31 
Organizada anteriormente denominada “Ley de Crimen Organizado Juvenil”. Siete 32 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión Niñez y Adolescencia.  33 
 34 
19. Nota AL-CPAHAC-546-2024-25, suscrita por la Sra. Flor Sánchez Rodríguez, Jefa 35 
Área VI, Asamblea Legislativa, mediante la cual indica que la Comisión Permanente de 36 
Asuntos Hacendarios ha dispuesto remitirles la consulta sobre el proyecto de Ley 37 
Expediente 24.808, “LEY PARA FORTALECER EL APOYO AL SECTOR CULTURAL 38 
MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE HABILITACIONES LEGALES PARA EL 39 
MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD Y SUS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 40 
(REFORMA PARCIAL A LA LEY 4788, CREA EL MINISTERIO DE CULTURA, 41 
JUVENTUD Y DEPORTES Y SUS REFORMAS).”, el cual le adjunto.  42 
 43 
SE ACUERDA 2025-12-022 Trasladar a la Comisión de Telecomunicaciones, la nota 44 
AL-CPAHAC-546-2024-25, de la Sra. Flor Sánchez Rodríguez, Jefa Área VI, 45 
Asamblea Legislativa, donde indica que la Comisión Permanente de Asuntos 46 
Hacendarios ha dispuesto remitirles la consulta sobre el proyecto de Ley 47 
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Expediente 24.808, “LEY PARA FORTALECER EL APOYO AL SECTOR CULTURAL 1 
MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE HABILITACIONES LEGALES PARA EL 2 
MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD Y SUS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 3 
(REFORMA PARCIAL A LA LEY 4788, CREA EL MINISTERIO DE CULTURA, 4 
JUVENTUD Y DEPORTES Y SUS REFORMAS).” Siete votos. ACUERDO FIRME. 5 
Responsable: Comisión de Telecomunicaciones. 6 
 7 
20. Nota AL-CPAJUR-1469-2025, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa 8 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente de Asuntos 9 
Jurídicos, consulta criterio sobre el proyecto de ley 24.602 “REFORMA DEL ARTÍCULO 10 
159 Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 159 BIS A LA LEY N.º 4573, CÓDIGO PENAL, DEL 11 
4 DE MAYO DE 1970 Y SUS REFORMAS, PARA EL COMBATE DE LAS RELACIONES 12 
IMPROPIAS”.  13 
 14 
SE ACUERDA 2025-12-023 Trasladar a la Comisión de Derecho Penal y Comisión 15 
de Niñez y Adolescencia, para criterio en conjunto, la nota AL-CPAJUR-1469-2025, 16 
de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa Área Legislativa VII, donde indica que 17 
la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta criterio sobre el proyecto 18 
de ley 24.602 “REFORMA DEL ARTÍCULO 159 Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 159 19 
BIS A LA LEY N.º 4573, CÓDIGO PENAL, DEL 4 DE MAYO DE 1970 Y SUS 20 
REFORMAS, PARA EL COMBATE DE LAS RELACIONES IMPROPIAS”. Siete votos. 21 
ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Derecho Penal y Comisión de Niñez 22 
y Adolescencia.  23 
 24 
21. Nota AL-CPEMUN-0134-2025, suscrita por la Sra. Guiselle Hernández Aguilar, Área 25 
Comisiones Legislativas VIII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 26 
Especial de Asuntos Municipales, consulta criterio sobre el proyecto de Ley Expediente 27 
24.650 “REFORMA PARCIAL AL ARTICULO 159 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY 7794 28 
DEL 30 DE ABRIL DE 1998”, el cual se adjunta.  29 
 30 
SE ACUERDA 2025-12-024 Trasladar a la Comisión de Derecho Municipal, la nota 31 
AL-CPEMUN-0134-2025, de la Sra. Guiselle Hernández Aguilar, Área Comisiones 32 
Legislativas VIII, donde indica que la Comisión Permanente Especial de Asuntos 33 
Municipales, consulta criterio sobre el proyecto de Ley Expediente 24.650 34 
“REFORMA PARCIAL AL ARTICULO 159 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY 7794 DEL 35 
30 DE ABRIL DE 1998”. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de 36 
Derecho Municipal.  37 
 38 
22. Nota AL-CPAJUR-1491-2025, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa 39 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente de Asuntos 40 
Jurídicos, en consulta criterio sobre el proyecto de ley 24.562 “REFORMA AL ARTÍCULO 41 
227 DEL CÓDIGO PENAL, LEY N°4573 DE 4 DE MAYO DE 1970 Y SUS REFORMAS, 42 
REFORMA AL ARTÍCULO 3° Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 58 BIS A LA LEY 43 
FORESTAL, LEY N°7575 DE 13 DE FEBRERO DE 1996. LEY PARA COMBATIR EL 44 
TRÁFICO DE TIERRAS.” 45 
 46 
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SE ACUERDA 2025-12-025 Trasladar a la Comisión de Derecho Ambiental, la nota 1 
AL-CPAJUR-1491-2025, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa Área Legislativa 2 
VII, donde indica que la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, en consulta 3 
criterio sobre el proyecto de ley 24.562 “REFORMA AL ARTÍCULO 227 DEL 4 
CÓDIGO PENAL, LEY N°4573 DE 4 DE MAYO DE 1970 Y SUS REFORMAS, 5 
REFORMA AL ARTÍCULO 3° Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 58 BIS A LA LEY 6 
FORESTAL, LEY N°7575 DE 13 DE FEBRERO DE 1996. LEY PARA COMBATIR EL 7 
TRÁFICO DE TIERRAS.” Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión 8 
Derecho Ambiental.  9 
 10 
23. Nota AL-CPAJUR-1518-2025, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa 11 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente de Asuntos 12 
Jurídicos, consulta criterio sobre el proyecto de ley 24.589 “LEY PARA LA SANCIÓN 13 
DEL DELITO DE LAS FALSEDADES PROFUNDAS: ADICIÓN DE UN NUEVO 14 
ARTÍCULO 237 AL CÓDIGO PENAL, LEY N° 4373 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 1970 15 
Y SUS REFORMAS”.  16 
 17 
SE ACUERDA 2025-12-026 Trasladar a la Comisión de Derecho Penal, la nota AL-18 
CPAJUR-1518-2025, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa Área Legislativa VII, 19 
donde indica que la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta criterio 20 
sobre el proyecto de ley 24.589 “LEY PARA LA SANCIÓN DEL DELITO DE LAS 21 
FALSEDADES PROFUNDAS: ADICIÓN DE UN NUEVO ARTÍCULO 237 AL CÓDIGO 22 
PENAL, LEY N° 4373 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 1970 Y SUS REFORMAS”. Siete 23 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Derecho Penal.  24 
 25 
24. Nota AL-CPEMUN-0184-2025, suscrita por la Sra. Guiselle Hernández Aguilar, 26 
Comisiones Legislativas VIII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 27 
Especial de Asuntos Municipales, consulta criterio sobre el proyecto de Ley Expediente 28 
24.714 “REFORMA DEL ARTÍCULO 154 DE LA LEY N.º 7794, CÓDIGO MUNICIPAL, 29 
DE 30 DE ABRIL DE 1998, Y SUS REFORMAS”, el cual se adjunta.  30 
 31 
SE ACUERDA 2025-12-027 Trasladar a la Comisión de Derecho Municipal, la nota 32 
AL-CPEMUN-0184-2025, suscrita por la Sra. Guiselle Hernández Aguilar, 33 
Comisiones Legislativas VIII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 34 
Especial de Asuntos Municipales, consulta criterio sobre el proyecto de Ley 35 
Expediente 24.714 “REFORMA DEL ARTÍCULO 154 DE LA LEY N.º 7794, CÓDIGO 36 
MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 1998, Y SUS REFORMAS”. Siete votos. ACUERDO 37 
FIRME. Responsable: Comisión Derecho Municipal.  38 
 39 
25. Nota AL-CPAJUR-1619-2025, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa 40 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente de Asuntos 41 
Jurídicos, consulta criterio sobre el proyecto de ley 24.715 “REFORMA Y ADICIÓN DE 42 
NUEVOS ARTÍCULOS A LA LEY MARCO DEL CONTRATO DE FACTOREO, LEY NO. 43 
9691 DEL TRES DE JUNIO DE 2019 Y SUS REFORMAS”, el cual se adjunta. 44 
 45 
SE ACUERDA 2025-12-028 Trasladar a la Comisión de Derecho Civil y Mercantil, la 46 
nota AL-CPAJUR-1619-2025, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa Área 47 



  
Acta Ordinaria No. 12-2025                        25 de marzo de 2025                                           Pág.  10  de  23 
 
Legislativa VII, donde indica que la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, 1 
consulta criterio sobre el proyecto de ley 24.715 “REFORMA Y ADICIÓN DE 2 
NUEVOS ARTÍCULOS A LA LEY MARCO DEL CONTRATO DE FACTOREO, LEY NO. 3 
9691 DEL TRES DE JUNIO DE 2019 Y SUS REFORMAS”. Siete votos. ACUERDO 4 
FIRME. Responsable: Comisión de Derecho Civil.  5 
 6 
26. Nota AL-CPAJUR-1721-2025, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa 7 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente de Asuntos 8 
Jurídicos, consulta criterio sobre el proyecto de ley 24.815 “LEY PARA FLEXIBILIZAR 9 
LA SALIDA DEL PAÍS DE OBLIGADOS ALIMENTARIOS (REFORMA DEL ARTÍCULO 10 
261 Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 261 BIS A LA LEY N.º 9747 DEL CÓDIGO 11 
PROCESAL DE FAMILIA)”. 12 
 13 
SE ACUERDA 2025-12-029 Trasladar a la Comisión de Derecho de Familia, la nota 14 
AL-CPAJUR-1721-2025, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa Área Legislativa 15 
VII, donde indica que la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta 16 
criterio sobre el proyecto de ley 24.815 “LEY PARA FLEXIBILIZAR LA SALIDA DEL 17 
PAÍS DE OBLIGADOS ALIMENTARIOS (REFORMA DEL ARTÍCULO 261 Y ADICIÓN 18 
DE UN ARTÍCULO 261 BIS A LA LEY N.º 9747 DEL CÓDIGO PROCESAL DE 19 
FAMILIA)”. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Derecho de 20 
Familia.  21 
 22 
27. Nota AL-CPAJUR-1713-2025, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa 23 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente de Asuntos 24 
Jurídicos, en virtud de moción aprobada, ha dispuesto consultar su criterio sobre el 25 
proyecto de ley 24.799 “LEY PARA LA EFICIENCIA DE LAS NOTIFICACIONES 26 
PERSONALES”. 27 
 28 
SE ACUERDA 2025-12-030 Trasladar a la Comisión de Derecho Civil y Mercantil, la 29 
nota AL-CPAJUR-1713-2025, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa Área 30 
Legislativa VII, donde indica que la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, 31 
en virtud de moción aprobada, ha dispuesto consultar su criterio sobre el proyecto 32 
de ley 24.799 “LEY PARA LA EFICIENCIA DE LAS NOTIFICACIONES 33 
PERSONALES”. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de 34 
Derecho Civil y Mercantil.  35 
 36 
28. Nota SJD-0254-2025, suscrita por la Sra. Carolina Arguedas Vargas, Jefe. 37 
Secretaria, Junta Directiva CCSS, donde indica: En atención a sus notas N° PAC-02-38 
019-25, en la que remite análisis sobre las normas de prescripción aplicables a las cuotas 39 
contributivas de los trabajadores independientes y la N° PAC-05-033-2024, de 40 
seguimiento respuesta, ambas dirigidas a la Junta Directiva, se le informa que por el 41 
tema de fondo se trasladó para el Comité Financiero-Trabajador Independiente, pero 42 
debido a que no se contaba con el quórum estructural de Junta Directiva, dicho comité 43 
no se reunía.  Si bien es cierto ya que se cuenta con el quórum estructural en el Órgano 44 
Colegiado y se conformaron los Comités, el tema de marras se encuentra incluido en la 45 
agenda del Comité Financiero-Trabajador Independiente, para conocerse en próximas 46 
reuniones. 47 
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 1 
Al respecto se toma nota.  2 
 3 
29.  Nota SJDN-424-2025, suscrita por el Sr. Juan Luis León Blanco, Secretario General, 4 
Junta Directiva Nacional, Banco Popular, mediante la cual informa los nombramientos 5 
del Colegio de Abogados y Abogadas, de miembros propietarios y suplentes para 6 
conformar las Juntas de Crédito Local de cada una de las Sucursales del Banco Popular 7 
y de Desarrollo Comunal, para el periodo que concluye el 28 de febrero del 2027. 8 
Metropolitana: -Arnoldo Segura Santiesteban, Propietario, -Melandy Dayanna Azofeifa 9 
Ocampo, Suplente, Alajuela: -Víctor Manuel Guillen Elizondo, Suplente, -Glenda 10 
Zamora Gómez, Propietario. Liberia: -Karen Patricia Hernández Segura, Propietario, -11 
Teresa Maricel Chevez Narváez, Suplente. Guápiles: -Silvia Rodríguez Cerdas, 12 
Propietario, -Alexander Solera Chaves, Suplente. Grecia: -Megan Mibuska Aguilar 13 
Agurto, Suplente, -Erika Vanessa Chaverri Palma, Propietario. Puntarenas: -Misael 14 
Chacón Corrales, Suplente, -Lorena Pérez Castro, Propietario. Pérez Zeledón: -Betsabe 15 
Zúñiga Blanco, Suplente, -Carlos Enrique Villegas Méndez, Propietario. Pavas:  -Daniel 16 
González Ramírez, Propietario, -Alexa Jeannette Narváez Arauz, Suplente. Puriscal: -17 
Oscar Emilio Vargas Madrigal, Suplente, -Ademar Antonio Zúñiga Quirós, Propietario.  18 
 19 
Al respecto se toma nota.  20 
 21 
30. Nota SJDN-499-2025, suscrita por el Sr. Juan Luis León Blanco, Secretario General, 22 
Junta Directiva Nacional, Banco Popular, mediante la cual informa los nombramientos 23 
del Colegio de Abogados y Abogadas, de miembros propietarios y suplentes para 24 
conformar las Juntas de Crédito Local de cada una de las Sucursales del Banco Popular 25 
y de Desarrollo Comunal, para el periodo que concluye el 28 de febrero del 2027. 26 
Moravia: -Diego Arturo Oviedo Alpizar Propietario. -Karla Vanessa Herrera Barboza 27 
Suplente. Limón: -Roy Alberto Rojas Estrada Propietario, -Jacqueline Morales Centeno 28 
Suplente. Ciudad Neilly: - Mariana Rebeca Guillén Guzmán Suplente, -Jerlyn Dania 29 
Monge Navarrete Propietario. 30 
 31 
Al respecto se toma nota.  32 
 33 
31. Nota suscrita por la Sra. Marilyn Arias Mesén, mediante la cual solicita:  … Debido a 34 
lo anterior, se solicita a todos los remitidos en la presente solicitud lo siguiente:  35 
 36 
1.  Es de conocimiento de que la Junta Directiva sesiona ordinariamente los martes, por 37 
lo que, solicito expresamente el Acta No. 8 de la sesión celebrada el día 25 de febrero y 38 
también se fundamente el motivo por el cual se me remitió el oficio JD-02-175-25 de 39 
fecha 27 de febrero, si esta no se encontraba ratificada hasta el día 04 de marzo, que es 40 
el momento en que se realizó la aparente ratificación de esta acta según la normativa 41 
indicada anteriormente. 42 
 43 
2. Aunado a esto, se solicita la remisión del Acta mediante la cual se verificaron los 44 
requisitos por parte de la Dirección Académica y por parte de la Junta Directiva para la 45 
incorporación del día 05 de marzo, ya que, dentro de las actas remitidas, siendo la ultima 46 
el Acta No. 7-25, únicamente se encuentra una nota suscrita por el Sr. Luis Fernando 47 
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Alvarado Arce, mediante la cual indica, “con motivo de una oportunidad laboral”, solicita 1 
se le incorpore en la próxima incorporación del 24 de febrero. En el cual, mediante 2 
ACUERDO 2025-07-017 indica: “Trasladar a la Dirección Académica y de 3 
Incorporaciones y a la Comisión conformada para el tema del examen de 70 retroactivo, 4 
la nota del Sr. Luis Fernando Alvarado Arce. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 5 
Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones. Comisión”.  6 
 7 
A mayor complemento, se recibió únicamente la solicitud de incorporación con motivo de 8 
una “oportunidad laboral”, para el señor Alvarado Arce.  9 
 10 
Luego es evidente que la próxima incorporación se iba a realizar el 24 de febrero de 11 
2025, por lo cual se solicita la remisión del Acuerdo de la Junta Directiva, mediante el 12 
cual se autorizó la incorporación del 05 de marzo de este año, ya que, según los plazos 13 
y sesiones, la Junta tuvo que dejar este acuerdo en firme mediante una sesión 14 
extraordinaria, por lo cual se solicita la remisión de dicha Acta con sus respectivos 15 
acuerdos en firme, en la cual debe constar la verificación de requisitos por parte de la 16 
Dirección Académica. 17 
 18 
3. Respecto a la incorporación del día 05 de marzo de 2025, se solicita a la Dirección 19 
Académica la remisión de la cantidad de personas que fueron incorporadas, cuantos 20 
expedientes se recibieron, así como los respectivos nombres y números de carné de los 21 
agremiados, esto por ser información de carácter público.  22 
 23 
4. Se solicita adicionalmente, a la Junta Directiva y de conformidad con el artículo 18, 24 
inciso 2 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, que 25 
designa a la Junta General (Asamblea General), las potestades de examinar el 26 
presupuesto de gastos para el ejercicio en curso que presente la Directiva, la verificación 27 
del respectivo presupuesto para realizar la incorporación del día 05 de marzo de 2025 y 28 
se ponga en conocimiento el Acuerdo de la Junta Directiva mediante el cual se ratificó 29 
esta información.  30 
 31 
5. Se solicita a la Tesorería de conformidad con el artículo 25 inciso 2, el presupuesto 32 
anual del Colegio de Abogados y la aprobación por parte de la Asamblea General para 33 
el año 2025.  34 
 35 
6. Se solicita a la Dirección Ejecutiva, el presupuesto anual del Colegio de Abogados y 36 
Abogadas de Costa Rica para el año 2025 y de conformidad con el artículo 45 inciso 2, 37 
el presupuesto aprobado o la autorización de los gastos cuyo destino sea la ejecución 38 
del presupuesto aprobado, pero propiamente para aquellos gastos extraordinarios 39 
autorizados por la Junta Directiva; para la respectiva incorporación de los agremiados 40 
en fecha 05 de marzo de 2025. Así como el monto exacto en que incurrió el respectivo 41 
Colegio en la emisión de carnés y documentación para los presuntos 1200 incorporados. 42 
 43 
7. Se solicita a la Auditoría Interna del Colegio de Abogados y Abogadas, se me confirme 44 
si la remisión de mis denuncias realizadas mediante correo electrónico y respectivas 45 
notas, se encuentra en proceso de investigación, de conformidad con las potestades que 46 
se le confieren mediante Ley de Control Interno, Ley Orgánica de la CGR, Manual de 47 
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Normas Generales de Auditoría para el Sector Público, Manual de Normas Generales de 1 
Control Interno, Manual para el ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público y el 2 
Reglamento Autónomo del Colegio de Abogados, en lo que respecta al rebajo de la nota 3 
sin que haya mediado una reforma reglamentaria y todas las intervenciones que se han 4 
realizado a la Junta Directiva y demás departamentos involucrados en la incorporación 5 
del día 05 de marzo de 2025, denunciada ante su autoridad en misma fecha.  6 
 7 
SE ACUERDA 2025-12-031 Trasladar al Departamento Legal y Dirección Ejecutiva, 8 
la nota de la Sra. Marilyn Arias Mesén, los puntos solicitados del 2 al 7 de su nota. 9 
Con respecto al punto 1, ya le fue remita el acta 08-25, solicitada. Siete votos. 10 
ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal y Dirección Ejecutiva.    11 
 12 
32. Nota suscrita por el Sr. José Antonio Brenes Trejos, mediante la cual indica que “Por 13 
vía telefónica consulté a la Secretaría de ese Colegio sobre mi pensión, mi derecho de 14 
obtener el monto correspondiente. La respuesta fue que están a la espera de un 15 
pronunciamiento de la SUPEN. Consulté a la SUPEN y la respuesta vía correo 16 
electrónico fue que no tienen en trámite ninguna gestión del Colegio de Abogados de 17 
Costa Rica. Me parece que me están mintiendo.  Solicito la verdad real de los hechos 18 
con relación a mi derecho indicado; para tal efecto adjunto la respuesta de SUPEN”. 19 
 20 
SE ACUERDA 2025-12-032 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota del Sr. José 21 
Antonio Brenes Trejos, sobre el tema de la pensión. Siete votos. Responsable: 22 
Dirección Ejecutiva.  23 
 24 
33. Nota suscrita por el Sr. Massimo Esquivel Tessoni, mediante la cual solicita se 25 
apliquen medidas cautelares provisionalísimas del acto administrativo ordenado, 26 
mediante el Acuerdo de Junta Directiva 2025-08-063.  27 
 28 
SE ACUERDA 2025-12-033 Trasladar a la Fiscalía, la nota del Sr. Massimo Esquivel 29 
Tessoni, donde solicita se apliquen medidas cautelares provisionalísimas del acto 30 
administrativo ordenado, mediante el Acuerdo de Junta Directiva 2025-08-063. 31 
Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Fiscalía.  32 
 33 
34. Nota suscrita por el Sr. Francisco Eleazar Castillo Cerdas, mediante la cual interpone 34 
Recurso De Revocatoria contra la resolución adoptada por la Junta Directiva del Colegio 35 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica mediante acuerdo 2025-07-032, emitido en 36 
sesión del 18 de febrero de 2025.Expediente 639-22(4). 37 
 38 
SE ACUERDA 2025-12-034 Trasladar a la Fiscalía, la nota del el Sr. Francisco 39 
Eleazar Castillo Cerdas, mediante la cual interpone Recurso De Revocatoria contra 40 
la resolución adoptada por la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas 41 
de Costa Rica mediante acuerdo 2025-07-032, emitido en sesión del 18 de febrero 42 
de 2025.Expediente 639-22(4). Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 43 
Fiscalía.  44 
 45 
35. Nota suscrita por la Sra. Lilliam Del Socorro Avendaño Valle, mediante la cual 46 
presenta Recurso de Revocatoria acuerdo 2025-08-061. Exp. 698-24 (4).  47 
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 1 
SE ACUERDA 2025-12-035 Trasladar a la Fiscalía, la nota de la Sra. Lilliam Del 2 
Socorro Avendaño Valle, mediante la cual presenta Recurso de Revocatoria 3 
acuerdo 2025-08-061. Exp. 698-24 (4). Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 4 
Fiscalía.  5 
 6 
36. Nota PS1-09-2025, suscrita por el Sr. Luis Guillermo Rivas Loáiciga, Magistrado 7 
Presidente de Sala Primera Coordinador de la Comisión de Buenas Prácticas, mediante 8 
la cual indica que la Comisión de Buenas Prácticas del Poder Judicial, invita al Colegio 9 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica a formar parte del jurado calificador en la X 10 
Edición del Concurso de Buenas Prácticas del Poder Judicial 2025. 11 
 12 
SE ACUERDA 2025-12-036 En atención a la nota PS1-09-2025, del Sr. Luis 13 
Guillermo Rivas Loáiciga, Magistrado Presidente de Sala Primera Coordinador de 14 
la Comisión de Buenas Prácticas, se designan a: - Sra. Erika Chaverri Palma, 15 
propietaria, Sr. Diego Figueroa Vargas, suplente, como representantes del Colegio 16 
de Abogados y Abogadas, para integrar el jurado calificador en la X Edición del 17 
Concurso de Buenas Prácticas del Poder Judicial 2025. Siete votos. ACUERDO 18 
FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  19 
 20 
ARTICULO 5) INFORME DE PRESIDENCIA VICEPRESIDENCIA, DIRECTORES Y 21 
DIRECTORAS.  22 
 23 
5.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, informa que los días 27 y 28 de marzo, se 24 
llevará a cabo el Xl Congreso Internacional de la FIA Costa Rica.  25 
 26 
5.2 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, con respecto al concurso de Buenas Prácticas del 27 
Poder Judicial, señala que hace unos años fue jurado, el cual es una experiencia bonita, 28 
donde el Poder Judicial abre concurso para que los diferentes despachos presenten 29 
iniciativas para mejorar el servicio de justicia.   30 
 31 
5.3 La Sra. Lidieth Ordóñez Ugalde, informa que la semana pasada se contó con la 32 
vista del Ingeniero a la Sede de Pérez Zeledón y se encuentra elaborando el informe 33 
correspondiente para el inicio de las obras.  34 
 35 
5.4 La Sra. Marcela Ortiz Bonilla, comenta que la semana pasada se llevó a cabo el 36 
evento de la Comisión de Género del Colegio, el cual se extendió a otros colegios 37 
profesionales a fin de empezar a trabajar en una ruta sobre el tema de las políticas de 38 
género en los diferentes colegios profesionales del país. Fue todo un éxito y ese mismo 39 
día se coordinó una reunión en el Colegio de Ingenieros y Arquitectos y se realizó una 40 
mesa de trabajo con el Colegio de Ciencias Económicas. Destaca que se tienen otras 41 
importantes iniciativas, sobre todo en el tema de prevención hacia la niñez, sobre cómo 42 
gestar en los niños y las niñas el poder ser profesionales. La idea es que el Colegio se 43 
una a las iniciativas y poder acompañarlas a los diferentes eventos fuera de San José y 44 
así empoderara las niñas en ideales positivos.  45 
 46 
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5.5 El Sr. Edgar Castrillo Brenes, presenta nota CDP-004-2025, del Sr. Carlos Tiffer 1 
Sotomayor, coordinador Comisión de Derecho Penal, mediante la cual remite criterio 2 
sobre el expediente 24.741, LEY CONTRA LA PROMOCIÓN, CONSTITUCIÓN, 3 
ORGANIZACIÓN, COORDINACIÓN O DIRECCIÓN DE ORGANIZACIONES 4 
CRIMINALES Y SUS ACTIVIDADES ILÍCITAS DERIVADAS: ADICIÓN DE UN NUEVO 5 
INCISO 12 AL ARTÍCULO 112, ADICIÓN NUEVO ARTÍCULO 280 BIS Y REFORMA 6 
DEL ARTÍCULO 281 DEL CÓDIGO PENAL, LEY N.4573 DE 04 DE MAYO DE 1970, Y 7 
SUS REFORMAS. 8 
 9 
SE ACUERDA 2025-12-037 Se aprueba la nota CDP-004-2025, del Sr. Carlos Tiffer 10 
Sotomayor, Coordinador Comisión de Derecho Penal, mediante la cual remite 11 
criterio sobre el expediente 24.741, LEY CONTRA LA PROMOCIÓN, 12 
CONSTITUCIÓN, ORGANIZACIÓN, COORDINACIÓN O DIRECCIÓN DE 13 
ORGANIZACIONES CRIMINALES Y SUS ACTIVIDADES ILÍCITAS DERIVADAS: 14 
ADICIÓN DE UN NUEVO INCISO 12 AL ARTÍCULO 112, ADICIÓN NUEVO ARTÍCULO 15 
280 BIS Y REFORMA DEL ARTÍCULO 281 DEL CÓDIGO PENAL, LEY N.4573 DE 04 16 
DE MAYO DE 1970, Y SUS REFORMAS. Siete votos. ACUERDO FIRME. 17 
Responsable: Secretaría remitir a la Asamblea Legislativa.  18 
 19 
ARTICULO 6) INFORME DIRECCION EJECUTIVA. 20 
 21 
6.1 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota DSR-RSC-0034-2025, suscrita por el Sr. 22 
Juan Carlos Campos Sanabria, Director Sedes Regionales y Responsabilidad Social, 23 
mediante la cual solicita el aporte de un ágape (150 personas), con ocasión del cierre 24 
del II Seminario del Código Procesal de Familia, el cual inicio el 15 de marzo, este 25 
próximo 22 de marzo y finalizará el 29 de marzo. El cual se está llevando a cabo con 26 
gran éxito y cuenta con una participación de 300 presenciales y 600 virtuales.  Este 27 
seminario ha sido una excelente oportunidad de actualización y reflexión para los 28 
profesionales y estudiantes de Derecho que participan del evento. El costo sale del 29 
dinero de las inscripciones.  30 
 31 
SE ACUERDA 2025-12-038 En atención a la nota DSR-RSC-0034-2025, del Sr. Juan 32 
Carlos Campos Sanabria, Director Sedes Regionales y Responsabilidad Social, se 33 
aprueba y traslada a la Dirección Ejecutiva, los requerimientos administrativos y 34 
financieros para el aporte de un ágape (150 personas), con ocasión del cierre del 35 
II Seminario del Código Procesal de Familia, el cual inició el 15 de marzo, y 36 
finalizará el 29 de marzo. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 37 
Ejecutiva. Dirección de Sedes Regionales.  38 
 39 
6.2 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota RH-115-2025, del Departamento de 40 
Recursos Humanos, donde solicita definir el periodo comprendido del lunes 14 al 41 
domingo 20 de abril 2025, como vacaciones colectivas de Semana Santa, para el 42 
personal Administrativo, de Servicios Generales, Sedes Regionales, Defensorías 43 
Sociales, Oficinas Descentralizadas y Áreas Deportivas. En atención al acuerdo de Junta 44 
Directiva 2024-08-007, las áreas deportivas y recreativas de la Sede Central y Sedes 45 
Regionales se mantendrán abiertas. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2025-12-039 De conformidad con la nota RH-115-2025, del 1 
Departamento de Recursos Humanos, se aprueba el periodo comprendido del 2 
lunes 14 al domingo 20 de abril 2025, como vacaciones colectivas de Semana 3 
Santa, para el personal Administrativo, de Servicios Generales, Sedes Regionales, 4 
Defensorías Sociales, Oficinas Descentralizadas. En atención al acuerdo de Junta 5 
Directiva 2024-08-007, la Dirección Ejecutiva, gestionará para que los agremiados 6 
y agremiadas puedan hacer uso de las áreas deportivas y recreativas de la Sede 7 
Central y Sedes Regionales. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 8 
Departamento Recursos Humanos.  9 
 10 
6.3 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota PRV-00057-2025, del Sr. Jorge Muñoz 11 
Delgado, Jefe del Departamento de Proveeduría, sobre adjudicación de la licitación 12 
2025SE00003-CAB- Diseño e inspección de Sede San Carlos. Se recomienda adjudicar 13 
a la empresa Consultecnica en representación de la ingeniera Marcela Arguedas 14 
Chaves. 15 
 16 
SE ACUERDA 2025-12-040 Se avala la nota PRV-00057-2025, del Sr. Jorge Muñoz 17 
Delgado, Jefe del Departamento de Proveeduría, sobre adjudicación de la licitación 18 
2025SE00003-CAB- Diseño e inspección de Sede San Carlos. Adjudicar a la 19 
empresa Consultecnica en representación de la ingeniera Marcela Arguedas 20 
Chaves. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento de 21 
Proveeduría.  22 
 23 
6.4 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota DFyP 03-07-2025, del Director de 24 
Finanzas y Presupuesto, sobre las cotizaciones recibidas por parte de las entidades 25 
financieras, para inversión. Con base en las cotizaciones recibidas: - 200,000,000, plazo 26 
393, BCR, 5.61%, Banco Nacional CR 4.73%. - 200,000,000, plazo 400, BCR, 5.61%, 27 
Banco Nacional CR 4.73%. -100.000.00, plazo 407, BCR, 5.61%, Banco Nacional CR 28 
4.73%. Con base en las cotizaciones recibidas del Banco de Costa Rica, y del Banco 29 
Nacional de Costa Rica, se recomienda invertir de la siguiente manera: En el Banco de 30 
Costa Rica: Invertir ¢200 millones a 393 días; ¢100 millones a 407 días, ambos del Fondo 31 
Común, y ¢200 millones a 400 días del Fondo de Mutualidad, todos los certificados a 32 
una tasa de interés neta 5.61%. 33 
 34 
SE ACUERDA 2025-12-041 De conformidad con la nota DFyP 03-07-2025, de la 35 
Dirección de Finanzas y Presupuesto, con base en las cotizaciones recibidas del 36 
Banco de Costa Rica, y del Banco Nacional de Costa Rica, invertir de la siguiente 37 
manera: En el Banco de Costa Rica ¢200 millones a 393 días; ¢100 millones a 407 38 
días, ambos del Fondo Común, y ¢200 millones a 400 días del Fondo de 39 
Mutualidad, todos los certificados a una tasa de interés neta 5.61%. Siete votos. 40 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Finanzas y Presupuesto.  41 
 42 
6.5 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota suscrita por el Sr. Francisco Morales 43 
Olvera, Presidente Consejo Directivo Central de la FIA, mediante la cual invita a 44 
participar como Institución Coorganizador y Patrocinador del Xl Congreso Internacional 45 
de la FIA Costa Rica, en honor al Doctor Alfonso Yañez Arreola y al Señor Francisco 46 
Eiter Cruz Marchena, Presidente del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica.  47 
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Se realizará los días 27 y 28 de marzo.  Se solicita colaborar tanto para la inauguración 1 
como en la clausura en el Colegio de Abogados con lo siguiente: apoyo de los 2 
compañeros de TI y equipo para transmisión tanto de forma presencial como de manera 3 
virtual, el apoyo de dos maestros de ceremonias, publicidad del evento, banderas de los 4 
países representantes, un edecán, personal de mantenimiento tanto para el día 27 de 5 
marzo como para el día 28 de marzo, un almuerzo para 30 personas y un ágape para 60 6 
personas, los vehículos para el traslado de los invitados.   7 
 8 
SE ACUERDA 2025-12-042 En atención a la nota del Sr. Francisco Morales Olvera, 9 
Presidente Consejo Directivo Central de la Federación Iberoamericana de 10 
Abogados, se aprueba que el Colegio sea Coorganizador y Patrocinador del Xl 11 
Congreso Internacional de la FIA Costa Rica, a realizarse los días 27 y 28 de marzo. 12 
Trasladar a la Dirección Ejecutiva, los requerimientos administrativos y 13 
financieros para tal fin. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 14 
Ejecutiva-coordinar con los departamentos.  15 
 16 
6.6 El Sr. Allan Salazar López, solicita mediante nota DE-C-028-2025, que por razones 17 
de oportunidad, conveniencia y mérito, autorizar que la Estrategia de Comunicación 18 
planteada según acuerdo 2024-38-034, sea implementada por la misma empresa que la 19 
elaboró. Lo anterior en concordancia con el Departamento de Comunicación.  20 
 21 
SE ACUERDA 2025-12-043 Por razones de oportunidad, conveniencia y mérito, 22 
autorizar que la Estrategia de Comunicación planteada según acuerdo 2024-38-23 
034, sea implementada por la misma empresa que la elaboró. Lo anterior en 24 
concordancia con el Departamento de Comunicación. Siete votos. Responsable: 25 
Dirección Ejecutiva. Departamento de Comunicación. Departamento de 26 
Proveeduría.   27 
 28 
6.7 El Sr. Allan Salazar López, indica que, en virtud de la creación del Departamento 29 
de Incorporaciones, presenta nota RH-029-2025, del Sr. Freddy Brenes Granados, 30 
Departamento de Recursos Humanos, donde remite el estudio de la creación del perfil 31 
del puesto de Director (a) de Incorporaciones.  32 
 33 
SE ACUERDA 2025-12-044 De conformidad con la nota RH-029-2025, del Sr. Freddy 34 
Brenes Granados, Departamento de Recursos Humanos, se aprueba la creación 35 
del perfil del puesto de Director (a) de Incorporaciones. Siete votos. Responsable: 36 
Departamento de Recursos Humanos.  37 
 38 
6.7 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota de la Entrenador Selección U17, donde 39 
por medio del entrenados de la U17, se solicita el apoyo con el patrocinio para que un 40 
menor de edad participe del Torneo Panamericano de waterpolo del 18 al 26 de mayo 41 
2025, en la ciudad de Medellín. Según monto indicado en el oficio.  42 
 43 
SE ACUERDA 2025-12-045 En atención a la nota del Entrenador Selección U17, se 44 
aprueba el patrocinio para que un menor de edad participe del Torneo 45 
Panamericano de waterpolo en la ciudad de Medellín. Según monto indicado en el 46 
oficio. Siete votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  47 
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 1 
Al ser las diecinueve horas con cuatro minutos se decreta un receso. Se reanuda la 2 
sesión al ser las diecinueve horas con siete minutos.  3 
 4 
ARTICULO 7) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 5 
 6 
7.1 ASUNTOS BREVES: 7 
 8 
7.1.1 Expediente No: 031-24 (1). Denunciado: Lic. L. F. C. A.. Denunciante: F. D. H. M..  9 
 10 
SE ACUERDA 2025-12-046 Declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria 11 
interpuesto por la señora F. D. H. M., y en consecuencia ordenar el archivo del 12 
expediente y dar por agotada la vía administrativa. Siete votos. Responsable: 13 
Fiscalía. 14 
 15 
8.1.2 Expediente No: 046-23 (1). Denunciado: Lic. B. A. C.. Denunciante: M. J. G. A..  16 
 17 
SE ACUERDA 2025-12-047 Declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria y el 18 
Incidente de Nulidad de Actuaciones interpuestos por la señora M. J. G. A., y en 19 
consecuencia continuar con la normal prosecución del procedimiento hasta su 20 
finalización. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
8.1.3 Expediente Nº: 016-23 (1). Denunciado: Lic. L. A. C. P.. Denunciante: J. . A. S..  23 
 24 
SE ACUERDA 2025-12-048 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 25 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 26 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 27 
acuerdo conciliatorio alcanzado entre las partes; y, ordenar consecuentemente el 28 
archivo definitivo del presente expediente seguido en contra del licenciado L. A. 29 
C. P. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
8.1.4 Expediente No: 572-24 (2). Denunciado: Lic. J. D. R. R.. Denunciante: De Oficio. 32 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de la Zona Sur).   33 
 34 
SE ACUERDA 2025-12-049 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 35 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso, en razón de que no se 36 
logró el efecto jurídico del acto de notificación al agremiado denunciado, proceso 37 
incoado de oficio por el Juzgado Penal del I Circuito Judicial de la Zona Sur en 38 
contra del licenciado J. D. R. R. dando por terminado el presente procedimiento 39 
disciplinario y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 40 
Fiscalía. 41 
 42 
8.1.5 Expediente: 067-23 (2). Denunciada: Licda. G. Ch. A.. Denunciante: G. S. C..   43 
 44 
SE ACUERDA 2025-12-050 Homologar el acuerdo conciliatorio al que llegaron las 45 
partes en el presente procedimiento administrativo disciplinario y archivar la 46 
causa disciplinaria.  Siete votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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 1 
8.1.6 Expediente N°: 443-22 (2). Denunciada: Licda. A. G. A.. Denunciante: S. A. C..  2 
 3 
SE ACUERDA 2025-12-051 Homologar el acuerdo conciliatorio al que llegaron las 4 
partes en el presente procedimiento administrativo disciplinario y archivar la 5 
causa disciplinaria. Siete votos. Responsable: Fiscalía.   6 
 7 
8.1.7 Expediente No: 113-25 (4). Denunciado: Desconocido. Denunciante: H. M. S..  8 
 9 
SE ACUERDA 2025-12-052 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 10 
General de la Administración Pública, se recomienda rechazar de plano por 11 
improcedente la denuncia interpuesta por la señora H. M. S., en contra de persona 12 
no incorporada, carné desconocido; y ordenar el archivo del expediente. Siete 13 
votos. Responsable: Fiscalía.  14 
 15 
8.1.8 Expediente N°: 033-25 (4). Denunciada: Licda. M. P. U. L.. Denunciante: M. del C. 16 
A. G..  17 
 18 
SE ACUERDA 2025-12-053 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 19 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 20 
interpuesta por la señora María del Carmen Abarca Garita, en contra de la Licda. 21 
M. P. U. L., y, en consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Siete votos. 22 
Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
8.1.9 Expediente No: 008-25 (4). Denunciado: Lic. L. E. V. S.. Denunciante: De Oficio 25 
(Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de Alajuela).  26 
 27 
SE ACUERDA 2025-12-054 De conformidad con los artículos 284, 292 inciso 1 y 3) 28 
y 293 inciso 1) de la Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la 29 
denuncia comunicada de oficio por parte del Tribunal Penal del Segundo Circuito 30 
Judicial de Alajuela, en contra del licenciado L. E. V. S., y, en consecuencia, se 31 
ordena el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.                  32 
 33 
8.1.10 Expediente N°: 653-24 (4). Denunciado: Lic. E. J. A.. Denunciante: I. M. R..  34 
 35 
SE ACUERDA 2025-12-055 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 36 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 37 
interpuesta por la señora Ileana Monge Rodríguez, en contra del Lic. E. J. A., y, en 38 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 39 
Fiscalía. 40 
 41 
8.1.11 Expediente N°: 623-24 (4). Denunciado: Lic. M. E. B. A.. Denunciante: D. G. S..  42 
 43 
SE ACUERDA 2025-12-056 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 44 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 45 
interpuesta por el señor Daniel Gómez Segura, en contra del Lic. M. E. B. A., y, en 46 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 47 
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Fiscalía.  1 
 2 
8.1.12 Expediente No:  099-25 (5).  Denunciado: Lic. G. F. B. M..  Denunciante: De Oficio. 3 
(Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José).  4 
 5 
SE ACUERDA 2025-12-057 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 6 
General de la Administración Pública rechazar de plano por improcedente la 7 
denuncia comunicada de Oficio por parte del Juzgado Penal del II Circuito Judicial 8 
de San José, en contra del Lic. G. F. B. M. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 9 
8.1.13 Expediente N.º:  049-25 (5).  Denunciado:  Lic.  W. F. G..  Denunciante:  De Oficio. 10 
(Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José).  11 
 12 
SE ACUERDA 2025-12-058 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 13 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 14 
plano por no aporte de piezas judiciales la denuncia comunicada de Oficio por el 15 
Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José, en contra del Lic. W. F. G., y 16 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.1.14 Expediente No: 429-24 (5). Denunciada: Licda G. O. C..  Denunciante: S. T. B..  19 
 20 
SE ACUERDA 2025-12-059 Conforme a los razonamientos, lo procedente es 21 
declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria interpuesto por el señor S. T. B., y 22 
confirmar lo resuelto por la Junta Directiva, Constituida en Concejo de Disciplina, 23 
mediante Sesión Ordinaria 34-24, celebrada el tres de setiembre de dos mil 24 
veinticuatro, acuerdo 2024-34-061. En consecuencia, ordenar el archivo del 25 
procedimiento disciplinario. Se da por agotada la vía administrativa. Siete votos. 26 
Responsable: Fiscalía.   27 
 28 
8.1.15 Expediente N° 660-19 (5).  Denunciado: Lic. H. S. S..  Denunciante: L. L. E..  29 
 30 
SE ACUERDA 2025-12-060 En virtud de que se finalizó la labor social, dar por 31 
cumplido el beneficio de la ejecución condicional otorgado al H. S. S., mediante 32 
acuerdo 2025-02-045. Dejar sin efecto la sanción impuesta de nueve meses; y, 33 
ordenar el registro interno de la ejecución condicional, según lo establecido en el 34 
artículo 13 del Reglamento para la aplicación del artículo 87 bis del Código de 35 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. En consecuencia, 36 
archivar el expediente disciplinario. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.1.16 Expediente Nº: 520-24 (6). Denunciada: Licda. H. C. L..  Denunciante:  De Oficio 39 
(Juzgado Penal del III Circuito Judicial de Alajuela).  40 
 41 
SE ACUERDA 2025-12-061 Con fundamento en lo expuesto y las citas legales 42 
invocadas, este Órgano de Disciplina considera que lo procedente es rechazar 43 
por extemporáneo el recurso de revocatoria con apelación en subsidio en contra 44 
del acuerdo 2024-36-083 interpuesto por la licenciada H. C. L., por haberse 45 
presentado dichos recursos fuera del plazo estipulado por ley, siendo este 46 
después de las 24 horas. Se mantiene incólume el acuerdo 2024-36-083 tomado 47 
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por la Junta Directiva, en Sesión Ordinaria 36-24 y se ordena continuar con el 1 
trámite del procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos 2 
denunciados. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
8.2 TRASLADOS: 5 
 6 
8.2.1 Expediente:   658-24 (4). Denunciado: Lic. C. A. R. A.. Denunciante: De Oficio (Caja 7 
Costarricense del Seguro Social).   8 
 9 
SE ACUERDA 2025-12-062 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 10 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
8.2.2 Expediente No: 605-24 (6). Denunciada: Licda. M. A. R.. Denunciante: C. E. P..   13 
 14 
SE ACUERDA 2025-12-063 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 15 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
8.2.3 Expediente: 540-24 (6).  Denunciados:  Lic. M. M. M. y Lic. J. G. S. D.. Denunciante: 18 
J. I. S. M..  19 
 20 
SE ACUERDA 2025-12-064 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 21 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.3 ASUNTOS BREVES: Segunda lista. 24 
 25 
8.3.1 Expediente No:  001-25 (1).  Denunciado:  Lic. R. A. M..  Denunciante:  De Oficio 26 
(Fiscalía de la Unión de Cartago).  27 
 28 
SE ACUERDA 2025-12-065 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 29 
General de la Administración Pública: rechazar de plano por improcedente la 30 
denuncia comunicada de oficio por la Fiscalía de la Unión de Cartago, contra el 31 
licenciado R. A. M., y en consecuencia, ordenar el archivo del presente expediente. 32 
Siete votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
8.3.2 Expediente: 641-24 (1). Denunciadas: Licda. M. F. A. A., Licda. A. M. G. A. y Licda. 35 
K. T. L. G.. Denunciante: E .G. U. B..  36 
 37 
SE ACUERDA 2025-12-066 Acoger el desistimiento de la denuncia planteada por el 38 
Lic. E. G. U. B. en contra de las agremiadas Licda. M. F. A. A., Licda. A. M.G. A., y 39 
Licda. K. T.L. G., y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 40 
Fiscalía. 41 
 42 
8.3.3 Expediente N°: 291-24 (1). Denunciadas: Licda. K. del C. B. A. y Licda. J. O. A. U.. 43 
Denunciantes: E. M. M. y V. A. M..   44 
 45 
SE ACUERDA 2025-12-067 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la 46 
Ley General de la Administración Pública avocar el conocimiento del presente 47 
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asunto y acordar: declarar sin lugar el recurso de revocatoria con apelación en 1 
subsidio interpuesto por parte de la licenciada J. O. A. U., y ordenar continuar con 2 
la normal prosecución del presente procedimiento disciplinario hasta su 3 
fenecimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.3.4 Expediente No: 257-21 (1). Denunciado: Lic. M.P. B.. Denunciante: De Oficio 6 
(Cámara de Comercio de Costa Rica).  7 
 8 
SE ACUERDA 2025-12-068 Declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria y el 9 
Incidente de Nulidad de Actuaciones interpuestos por el Lic. M. P. B., y en 10 
consecuencia continuar con la normal prosecución del procedimiento hasta su 11 
finalización. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.3.5 Expediente No:  094-25 (5).  Denunciado:  Lic. G. Á. A..  Denunciante:   I. H. A..  14 
 15 
SE ACUERDA 2025-12-069 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 16 
General de la Administración Pública, y previa deliberación, acuerda rechazar de 17 
plano por improcedente la denuncia interpuesta por la señora I. H. A., en contra 18 
del licenciado G. Á. A., y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente 19 
administrativo disciplinario. Siete votos. Responsable: Fiscalía.   20 
 21 
8.3.6 Expediente N° 030-20 (5).  Denunciado: Lic. G. U. F..  Denunciante: J. A. Z. M..  22 
 23 
SE ACUERDA 2025-12-070 En virtud de que se finalizó la labor social dar por 24 
cumplido el Beneficio De La Ejecución Condicional, otorgado al Lic. G. U. F., 25 
mediante Sesión Ordinaria 20-24, celebrada el veintiocho de mayo de dos mil 26 
veinticuatro, acuerdo 2024-20-040. En consecuencia, dejar sin efecto la sanción 27 
impuesta de seis meses; y, ordenar el registro interno de la ejecución condicional, 28 
según lo establecido en el artículo 13 del Reglamento para la aplicación del artículo 29 
87 bis del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en 30 
Derecho y archivar el presente expediente administrativo disciplinario. Siete votos. 31 
Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.3.7 Expediente: 680-24 (6) Denunciado: Lic. J. L. R. C.. Denunciante: E. L. M..  34 
 35 
SE ACUERDA 2025-12-071 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 36 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 37 
denuncia interpuesta por el señor E. L. M. en contra del Lic. J. L. R. C., y, en 38 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 39 
Fiscalía. 40 
 41 
8.3.8 Expediente N°: 585-23 (6). Denunciado: Lic. O. C. V.. Denunciante: J. G. G. A..  42 
 43 
SE ACUERDA 2025-12-072 Con base en el artículo 340 de la Ley General de la 44 
Administración Pública y el numeral 57.1 del Código Procesal Civil, declarar la 45 
caducidad del presente procedimiento administrativo disciplinario y ordenar el 46 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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 1 
8.3.9 Expediente N°: 030-23 (6). Denunciado: Lic. A. A. A. C.. Denunciante E.V.L..  2 
 3 
SE ACUERDA 2025-12-073 Con base en el artículo 340 de la Ley General de la 4 
Administración Pública y el numeral 57.1 del Código Procesal Civil, declarar la 5 
caducidad del presente procedimiento administrativo disciplinario y ordenar el 6 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.4 TRASLADOS: 9 
8.4.1 Expediente N° 036-25 (1). Denunciada: Licda. P. M. T.. Denunciante: Centro 10 
Internacional del Cáncer CICCR S.A (Apoderada E. G. Ch. E.).  11 
 12 
SE ACUERDA 2025-12-074 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 13 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.4.2 Expediente N°: 608-24(4). Denunciada: Licda. M. C. S.. Denunciante: L. B. M. 16 
(Apoderada Generalísima de MBCC Advisors S.A.).  17 
 18 
SE ACUERDA 2025-12-075 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 19 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.4.3 Expediente: 548-24 (4). Denunciado: Lic. L. J. J. C.. Denunciante: De Oficio 22 
(Juzgado Notarial) – A. C. G. J..    23 
 24 
SE ACUERDA 2025-12-076 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 25 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
8.4.4 Expediente:   115-24 (6).  Denunciado:  Lic. M. G. A..  Denunciante: D. J. B. 28 
(Apoderado T. B. S.).   29 
 30 
SE ACUERDA 2025-12-077 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 31 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
Al ser las diecinueve horas con ocho minutos se da por finalizada la sesión. 34 
 35 
 36 
 37 
 38 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena               Licda. Alexa Jeannette Narváez Arauz 39 
                Presidente                                                           Prosecretaria 40 
 41 


